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PLIEGO DE CONDICIONES

1. CAPíTULo IINFoRMACIÓN GENERAL

Los oferentes deberán lener en cuenla las sigutentes condiciones

I.I OBJETO:

En cumplimiento de lo dispuesto en el adiculo 100 del estatuto Orgánico del Sistema Financiero, en el
Decreto 2555 de 201 0 y en la Circular Básica Jurídica em¡tida por la Superintendenc¡a Financiera, así como
en las demás normas concordantes y reglamentarias, Banco de Occidente (en adelanle EL BANCO) eslá
¡nteresado en recibir ofertas de lntermediarios de Seguros en el procesos de contratacrón, operación y
adminrstraoón de las pólizas de seguros que amparan los riesgos prop¡os del Banco y aquellas pólizas de
seguros tomadas por el Banco en nombre de sus deudores, en los seguros que detallamos a contrnuacrónl

Producto
Leasinq

Generales
Automóviles j X
B¡enes lntemed¡os (Maquinaria y Equioo) I X X

Grupo Vida Deudor

Propias
Todo Rie!99 Daño Material

Tarleta-Habiente Sustracc¡ón - Fraude

Grupo Lin6a

El Banco estará en drspos¡c¡ón de incluir o excluir productos durante la vigenc¡a del Conlralo. En el Caso
de que se presenle uno de estos eventos el Banco informará y evaluará prevramente este tema con el
Oferente Seleccionado

Con la participación en el presente proceso de selección los Oferentes aceptan todas las condiciones
establecidas en el presente documento de Requrs¡tos de Admisibilidad y sus anexos, así como en el Pliego
de lnvitación y los anexos que se publicarán posteriormente

El proceso de invitac¡ón termrnará con la aceptación por parte del Banco de una oferta presentada por el
Oferonte seleccionado A partir de ese momento, el Pliego de lnvitación y la Oferta presentada por el o los
Oferente selecc¡onado constrtu¡rán un negocio juridrco sin que sea requendo la suscripción de un contralo
distinto

La referencia a "Proponente" "Oferente" "'se utiliza rndrstintamente en el presente documento en relación
con los lntermed¡arios de Seguros

I.2 INSTRUCCIONES:

Se solicita a los Oferentes cumpl¡r con las siguientes instrucciones durante el desarrollo del proceso:

A, Examrnar flgurosamente el @ntenido del presente documento "Pliego de Condiciones", de igual
forma los anexos que hacen parte del mismo.

3.8 Ct.AUSULA DE COMPROMISO, ANTISOBORNO Y ANTICORRUPCIÓN 30

303.10 CIBERSEGURIDAD,,
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B. Adelantar opolunamente los trámrtes tendientes a la obtención de los documentos que deben
allegar al Banco.

C. Verificar toda la informac¡ón y documentación que sumin¡stren con ocasión a este proceso sea
completa veraz y precrsa.

D. Examrnar que las fechas de expedición y entrega de los documentos se encuentren dentro de los
plazos ex¡grdos por el Banco

E. Suminrstrartodalainformaciónrequeída,presentándolaenelordenqueseaexigidoporelBanco.

F. Garantizer la lectura integral del documento "Pliego de Cond¡ciones", previo a la fomulación de
preguntas e inquietudes.

G. En Éso de formular preguntas e inqu¡etud€s las cuales PgQ deben estar orientadas al documento
"Pliego de Condioones" hacerlo de forma ordenada clara, precisa y en la forma y tiempos
establec¡dos.

H. La presentación de los documentos debe realizarse de la forma explícita por el Banco

I.3 RESUMEN DELCRONOGRAMA DELPROCESOAADELANTAR:
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1.4 REQUISITOS PARA PARTICIPAR EN ESTA INVITACIÓN:

Para part¡cipar en el presente proceso de selecc¡ón, el Oferente debe reunir como mín¡mo ¡as siguientes
condicronesl

A. Haber acreditado el cumplimiento de los Requis¡tos de Admrsibrlidad (Básicos y Adicionales) Ios
cuales fueron notifrcados por El Banco med¡ante correo electrónico el lueves 4 y l6 de mazo de
2021.

B. La Propuesta (fécnica y Operat¡va) y la Oferta Económ¡ca deberán estar f¡rmadas por el
Representante Legel del Oferenle

C. Presentarelplanquegaranticelacontinu¡daddelnegoctoysegundaddelainformación,conforme
a las normas v¡gentes establ6c¡das por la Superintendencia Financiera de Colombia.

D. Presentarlosanexosrespectivos(EnelcapituloN"5"DetalledeAnex6"seencuentraelresumende
anexos que componen esle documento) rncluyendo la Carla de Pre*nlación de la Oferta en laquese
adhrere en su totalidad a lostérminosde este Pl¡egodelnvitación.

E, Aceptar que las pólizas se expedirán en las condrciones y con los amparos establec¡dos por el
Banco en ANEXO N'2 'Condiciones Técnicas y Operativas"

1.5 VIGENCIA Y TERMINACIÓN DEL NEGOCIO JURíDICO

El Oferente seleccronado será asrgnado para un periodo de dos (2) años. La vigencia de este contralo de
asesoría será de un año, renovable de manera automática hasta por un año más La Compañía
seleccionada empezará a tealtzaÍ aclividades de lntermediario de Seguros el l5 de jun¡o de 2021, siendo
éstas, act¡vidades propias de preparación de invfiaciones de seguro que se ad,udicarían a aseguradoras a
partrr del I de dlclembre de 2021.

No obstante, lo anter¡or, El Oferente seleccionado solamente empezará a devengar comisiones a partir de
lo de d¡c¡embre de 2021

Duranle el periodo l5 deiunio de 2021 al 30 de nov¡embre de 2021 se realizará el empalme de funciones
con el corredor aclual así como se rnrcrarán en ¡un¡o de 2021 los procesos de rnvrtacrón de los seguros
que vencen el 30 de nov¡embre de 2021

El Oferente seleccionado entiende y acepta que devengará únicamente comisiones durante las vigencias
anualizadas de las pólizas objeto de la presente rnvitación es decir, que en principio será del lo de
dlclcmbfe dc 202 1 al 30 do novlembre de 2022 y postenormente en la sigutente renovación del lo de
dlclembfe de 2022 al 30 de novlembre de 2023. las demás comistones que se generen posterior a esas
vigencias, serán devengadas por el nuevo o nuevos asesor(es) que sean designados para los periodos
posteriores.

De igual forma el Oferente Seleccronado entiende y acepta que devengerá las comisiones de
rntermedracrón ya pactadas con las Aseguradoras en ¡os procesos vigentes al inrc¡o del Contrato, y solo
aplrcerá la Oferta Económi€ a partir de la renovacrón de €da proceso de invitactón
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Cuando se presenten las causales descritas a continuación o alguna otra que a su criterio afecte en forma
grave la prestación y transparencia del servicio. el Banco podrá prescindir en forma inmediata de los
servicios del intermediario de seguros:

A. lncumplimiento de las obligaciones contractuales por parte del Oferente Seleccionado.

B. ¡ncumplimienlo de los aspectos técnicos y habilitantes delerminados en el Pliego de Condtciones.

C. lncumplim¡ento de los términos y condicrones ofrecidos

O. lncumplim¡ento en las labores prop¡as de su encargo y en las espec¡fi€ctones del serv¡cio descritas
en la presente inv¡tación

E. lncumplim¡ento en la ejecuc¡ón de los seryEros y actividades ofrectdas en la propuesta

F. Pa¡a dar por teminado el contrato de forma anticipáda, El Banco remitirá una comun¡cactón por
e$rito al Oferenle Seleccionado con por to menos noventa (90) días de anticipación a ta
terminación del contrato a través de la cual se formalizará dicha terminactón.

G. El Banco, unilateralmente, puede tomar la decisión de cancelar el contrato avisando con noventa
(90) d¡as calendarios de anticipación, sin que se genere ningún ttpo de indemnización, caso en el
cual el Oferente seleccronado únicamente se le pagarán las comisiones hasta el día de la
terminación.

H. En caso de termrnación anticipada del contrato El Banco podrá celebrar un nuevo contrato con el
segundo Oferente me,or postor de la respect¡va invitactón, siempre que la terminación se produzca
dentro de los tres (3) meses siguientes a la adjudicac¡ón

l. Disolución de la fima intermediaria de seguros.

J. Fusión de una firma intermed¡aria de seguros con otra cuando a criteÍo del Banco. dicha firma
pierda las caracteristi€s que la habían hecho acreedora a la adlud¡€oón.

K. lncpacidad financiera del ¡ntermediaflo de seguros, que se presume si se declara en proceso de
[quidación o es rnteruenido por autoridad competente, ofrece concordato preventtvo. se retrasa en
el pago de salarios o prestaciones sociales o es embargado judicialmente

L. Suspens¡ón de la l¡cenc¡a de funcionamtento por orden de la Supeflntendencta Financlera de
Colombra.

M. Falta de los recursos humanos técnicos o maleriales ofreodos en la propuesta

N. A cflterio del Banco, el rntermediario de seguros que tncumpla con su plan de continuidad del
negoc¡o y segundad de la rnformacrón

O. Por mutuo acuerdo de LAS PARTES

P. Por violación o incumplimEnto de lo estipulado en el presente Pl¡ego de Condictones y sus anexos
caso en el cual la pane cumplida tendrá derecho al resarcimtento de todos los perjuicios que se le
causen

Q. Ninguna de LAS PARTES será responsable por la lerminación anticipada de este contrato, cuando
d¡cha terminación se deba a causas de fueza mayor o caso fortuito

En el evento de term¡nación del contrato por cualquiera de las causales legales o las enunciadas en este
numeral, se cancelarán los valores de Primas, en forma proporcional al obJeto entregado y únicamente
hasta el momento de drcha termrnacrón

A cont¡nuación, detallamos la vigencra de los procesos de invrtación de seguros rncluida la Comisión de
lntermediación.
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I.6 FUNCIONES BÁ$CAS DEL OFERENTE A CONTRATAR:

A continuacón. se detallan las funciones básrcas las cuales fueron detalladas en el "Documento de

A. Asesorar al Banco en la intemediación de pólizas, en los trámiles a que ello dé lugar garantizando
el cumplimiento del estatuto del consumrdor frnancrero y en las evaluaciones e rnformes que sean
necesaflos En cumpiimiento de esta función, acompañará y rca¡zará todas las gestiones
respectivas en Ios procesos de lnvitacjón de aseguradoras, dando inclusive soporte legal

B. Asesorar y acompañar al Banco en la respuesta a requerimrentos que la Superintendencia
Financiera realice sobre los distintos procesos de lnvitación de aseguradoras.

C. Efectuar el trámite efrcrente do reclamos por siniestros, obteniendo el pago oportuno de las
indemnizaciones a que haya lugar por parte de las aseguradoras.
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R- Presentar los reportes que el Banco requtera en los t¡empos y frecuencia paclados en los acuerdos
de niveles de servicro.

S. Las demás func¡ones que se establezcan en el Pliego de lnvrtactón y sus Anexos

I.7 RESERVA DE INFORMACIÓH OC I-OS DEUDORES:

La información que el Banco transmita al Oferente en cualqurer etapa de este proceso de invitación y en
su €so, durante la ejecución del contrato, ha sido obtenrda por el Banco. Por lo tanto, la transferencia que
se realiza el Oferente es única, exclusiva y restrictivamente para estos fines. De conformidad con lo previsto
en el Cap¡tulo l. Titulo lll, Parte I de la Circular Básica Jurídica, la Ley 1266 de 2008 y demás normas
aplicables, los Oferentes y el Oferente Seleccionado son responsables del tratamiento de la información
que reciben del Banco y que pertenece a los deudores, incluyendo la que se encuentra en la base de datos
y por ende, solo podrán utilizarla para los fines aquí previstos, quedando total y expresamente prohibida
cualquier otra utilización o tratam¡ento y muy especialmente para fines comerciales o de otro tipo de
provecho propio o de terceros, a menos que reciba la previa y expresa autorización escrita del Banco.

I.8 RÉGIMEN JURíDICO APLICABLE:

En razón a la naturaleza Juridica del Banco, tanto desde la perspectiva de su forma societana y su obJeto
social, el rég¡men apheble para el presente proceso de seleccrón será estrictamente de naluraleza privada.

I.9 CLAUSULA DE RESERVA:

El Banco se reserva el derecho de realizar, con base en sus criterios técnicos, operat¡vos, administrativos,
misionales y estratégicos, las evaluaciones, ponderacrones y valoraciones de las propuestas presentadas
estando facultado para deciarar desierto el Proceso de Selección en los stgulenles casos

A. Cuando según sus criterios de calificacrón, ninguna se ajuste a sus requeflmientos técnicos y
operativos.

B. Cuando ninguna de las propuestas cumpla con lo exigido en el presente documento

C. Cuandosehubierev¡oladolareservadelaspropuestasduranteeltérminodelpresenteprocesode
selección

O. Cuando se tenga conocrmiento de situaciones generadoras de conflictos de inlerés, fuga de
rnformación tendente a favorecer a alguno de los Oferentes, o la entrega u ofrectm¡ento, ya sea
direcla o indrrectamente de dád¡vas por pale de los Oferentes a alguno de los cotaboradores
energados de realizat la selecoón a fin de inodir en el resullado de Ia mtsma.

E. La entrega extemporánea de la documentactón de todas los Oferentes

F. Cuando los Ofer€ntes sum¡nislren información inexacta que rmp¡da el desarrollo y culminación del
proceso de contretación.

G. En los demás casos establecidos en la normatividad aplicable u otro que el Banco determine

D, Tramitar anle las compañías de seguros las cuentas de cobro de tas primas, gestionando con el
Banco el pago oportuno de las mismas

E. Organrzar, mantener y presentar bases de datos con toda ta información referente a los seguros
contratados bienes cubiertos, beneficiarios, sinrestros reclamos y todos los aspectos perlinentes

F. EstablecerofrcinasenloslugaresdondeelBancotorequ¡eraparaunadecuadoserytcto

G. Asesorar al Banco en la seleccrón de la firma o firmas eseguradoras que otorgarían el contrato de
seguros en cumplimiento de los procesos de ¡nvitación que el Banco realice Esta asesoria tnclurrá
la determinación de las condiciones en que estas firmas aseguradoras prestarán sus servicios. Lo
anter¡or cuando se cumplan los presupuestos establecidos 6n el artículo 2.36.2.2.16 del decreto
2555 de 20 1 0 y el Contratista sea seleccionado para preslar sus servrctos de ¡ntermediación.

H. Garantizar el apoyo operativo y comercial necesar¡o con 6t fin de mantener el control de pólizas
endosadas al Banco y revocadas por las aseguradoras, togrando la actualización de las mismas

L Realrzar la geslión operativa y brindar apoyo comerctal en el programa de recuperación de endosos
y revocadas para generar la inclusión de los mismos en las pólizas colectivas.

J. Apoyo comercial y operativo en la conformación de programas que aseguren la continuidad de las
pólizas asooadas a los créditos o contratos finatizados (Plan Caídas) garantizando las mrsmas
condrciones de retomo de los seguros nacientes

K, Sopone comercial en los €sos que las mndtciones pacladas con las Compañias de Seguros no
suministren la cobertura en algunos aesgos y sea necesaflo emitir pól¡zas individuales.

L. Establecer con la Drvisión de Operacrones de Cartera, lnternactonal y Tesorería (DOCIT), la
Gerencia Técnica y la División de Operaciones de Leasing del Banco, procesos operativos óptimos
que permrten una adecuada conciliación de datos y que brinden seguridad en los procesos de
inclus¡ones, exclusiones, expedición de documentos, novedades, siniestros y facturación de primes
de los seguros emitidos por las aseguradoras e intermediados por el contratista.

M. Certificar el correcto y oportuno manelo de los ingresos generados para el Banco, en los casos
específicos de la emisión de pólizas individuales (Fuera de ta Cotectiva).

N. DesarrollarprogramasdecapacilaciónconlaDtvisióndeBancaSegurosparalosfuncionariosque
partic¡pan en el desarrollo del negocio de seguros

O. En los eventos en los cuales no se obtenga cobertura para determrnados nesgos a ser asegurados
en las pólizas colecl¡vas tomadas por el Banco, apoyar para buscar teies coberluras en el mercado
asegurador de tal manera que los riesgos puedan contar con cobertura La antenor obligación no
implica que se garantie la obtenoón de cobertura.

P. Desarollar y presentar al Banco temas de tnnovación. a fin de generar estrategias de mercado para
atraer nuevos cl¡entes.

Q. Garantizar procesos que generen confidencialidad en la calidad de la información de los clientes y
las pólizas de seguros ob,eto de esta invttación
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En el evento en que el proceso de selección se declare desrerto, El Banco no estará obligado a suministrar
explicac¡ón alguna a los Oferentes, ni a reconocer valor alguno por concepto de indemnizaciones,
reparaciones gastos. expensas o cualqu¡er otro asociado con la preparación y presentación de las
propuestas.

I.1O VALIDEZ DE LA OFERTA:

La Propuesta (Técnica y Operat¡va) y la Oferta Económ¡ca deberán tener validez de noventa (90) días
calendario contados a partir de la fecha de cierre de la invitación.

r.1I GARANTíA DE SERIEDAD DE LA OFERTA:

El Oferente deberá suscribir una pól¡za que garantice la seriedad de su oferta, la cual debe ser expedida
por una compañía de seguros legalmente autorizada para operar en Colombia, diferente a la participante;
cumpliendo con lo srguiente:

BANCO DE OCC S,A

V¡gencia 90 días, contados desde la fecha de presentación de la oferta El Banco
Dodrá sol¡citar la orórrooa de dicha oarantía

Valor asegurado

En el momento de la presentación de la oferta deberá anexarse el or¡ginal de la correspondiente garantía
debidamente firmada por el Representante Legal del proponente y el recibo de pago de ¡a prima y/o
certifcación de pago de la pnma. La garantía debe estar referida expresamente al objeto de la presente
invitación.

Las primas que se causen por este motivo serán a cargo del Oferente quien no tendrá derecho a exigir a
El Banco reembolsos o pago alguno por este concepto

Cuando la garantia sea insufciente o no esté deb¡damenle @nstituida, se requerirá al Oferente para que
proceda a su corrección dentro del término concedido. Si el Oferente no la corrige en el término señalado
no será cons¡derada su Propuesta (Técnica y Operativa) y la Oferta Económrca.

El proponenle deberá ampliar la vigencia de la póliza y asumir el costo de la prima ad¡cional a que haya
lugar en caso de presentarse prorroga en la adjudicación o en la suscr¡pción del documento contractual
según sea el caso. La no aceptación de prorrogar la garantía por el término señalado o no hacefo
oportunamente, indi€ la voluntad de abandonar el proceso y en consecuencia se retirará la propuesta.

La no presentación de la garantia de seriedad de la oferta o presentarla incumpliendo alguno de los
parámetros establecidos en este numeral, será causal de rechazo de la postura.

El Banco hará efectiva la Garantía de Seriedad de la Oferta, en cualquiera de los siguientes casosl

A. CuandoelOferente,porcualquiermotivo nosuscribalosdocumentosnecesanosparalegalizarla
presente ¡nvitación.

B. Cuando d Oferente retire la Propuesta (Técnica y Operativa) y la Oferta Económica después de la
fecha de cierre y durante el periodo de validez de Ia misma.

Si por cualqurer razón no se obtiene la efectividad de la Garantia de Seriedad de la Oferta o no se cubre en
su totalidad los perluicios causados El Banco podrá demandar por la vía ejecutiva el valorasegurado, para
lo cual prestará mérito ejecutivo la Propuesta (Técnica y Operativa) y la Oferta Económica presentada, ya
que queda expresamente claro que Ia sola presentación de ésta const¡tuye a@ptáción plena por parte del
oferentedetodasycada una de las cond¡ciones contenidas en los presentes términos dereferencia.

1.I2 VALOR DEL PLIEGO:

El pliego de condiciones es entregado por el Banco de forma gratuila y solo podrá otorgarse un pliego para
cada Oferente

Dando cumplimiento a los lrneamientos de este proceso este pliego será publicado en la página Web del
Banco, de igual forma las actualizaciones del mrsmo

Link Portal del Banco: 1!ip!_á&!!tEáncodeoc!ide-!.!=e_Sqlli_qor!p-s4_ort1l'panoo-d+
occrCeolelbanqodeoccLdente/paia er¡0resaslseouros/liclacion-conjDanias-aseqLt.adoras

.I.13 ANEXOS:

Para que la propuesta sea considerada, el Oferente deberá adjuntar diligencrar y fimar por el
Representante Legal obligatoriamente y sin excepc¡ón los s¡guientes documentos:

A. Anexo N'I

El anexo
deberá ser
entregado en
archivo:

PDF

B. Anexo No 2:

Carta de
presentac¡ón

Ei Oferente deberá presentarlo:

. Totalmentediligenciado
, Firmado por el Representante Legal donde incluya:
. Razón Social
. Número de ldentificación Tr¡butaria (Nit)
. Datos de Ubicación (Dirección de la Ofcina Principal, Teléfono Fi,o

con Extensión Teléfono lvlóvil. Dirección Electrónica v Páoina Web)

Cond¡ciones
Técn¡cas y
Operativas

El Oferente deberá presentarlo:

Totalmente diligenciado
Firmado por el Representante Legal
Las Condiciones Técnicas y Operativas de lnvitación se considera
parte integral del presente documento, por ello el incumplimiento de
las obligaciones derivadas de este anexo se considera una falta del
contrato entre el Banco y el Oferente Seleccionado en obseryancia
de la normat¡v¡dad vigente.

Obseruación: El archivo se compone de 4 Destañas

El anexo
deberá ser
entregado en
archivo:

PDF
Excel

t2 )a)

Aseourado / Ben€fic¡ar¡o
Afianrado Fl nadiaioánté
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c. Anexo No 3:

Del lcrdo
de los que hocen.

El anexo
deberá ser
entregado en
archivo:

. PDF

. Excol

El anexo
deberá ser
entregado en
arch¡vo:

Exc€l

El anexo
deberá ser
entregado en
arch¡vo

¡rt'.crn)§dt¡ias dt

El Oferente deberá presentarlo

Totalmente dilrgenciado
F¡rmado por el Representante
Este ANS se consrdera parte

Legal
rntegral del presenle documento, por

ello el ¡ncumplimiento de las obligac¡ones derivadas de esle anexo se
consrdera un incumplimiento de las obligaciones del Oferente
Seleccronado

El archivo

G, OTROSANEXOS:

Acuerdos de
N¡veles de
Seflic¡o

Plan de
Cont¡nuldad

El Oferente deberá adjuntar en su propuesta los documentos que
soportan el Plan de Cont¡nurded del Negoc¡o y Seguridad de la
lnformación.

EI anexo
deberá ser
entregado en
archivo:

Especifi€r le estruclura del personal que atenderá el
conlrato al Banco

Que aplicará durante la ejecución del contrato
describiendo la estructura organ¡zaoonal que posee.
operat¡va y técnre, y que ofrece poner al servicio del
Banco

Área

Cl¡ente

que el oferente considere necesario
presentar para la prestación del seruicio

PDF

D. Anexo N'4:

Pr@esos
Procedim¡entogRogistro

Consultas y
Respuestas a
lnquietudes
Presentadas

El Oferente deberá

Diligenciar las preguntas e inquietudes a las que haya lugar en el
presente documento, de acuerdo con Io expl¡cito en el numeral l.l4
CONSULTAS, ACLARACIONES Y TIEMPOS DE ENTREGA del
capítulo N" 1.

lnfraéstructura

Valores
Agregados

Oue
desarrollará
pee la
prestación
del seryicio al
Banco por
áreas las
cuales se
relacionan a
continuaciónr

Atenc¡ón
De
AI

Plan de
AtenclónE. Anexo N'5:

F. Anexo N" 6:

Protocolo

Otra6 áre¡s

El Oferente deberá presentar en su propuesla los valores
agregados ofrecidos para el buen desempeño del seruicio y la
adm¡nistración del mismo

l

Se detallan las normas de biosegufldad Covid-19, conforme a lo
estipulado por la Resolución 666 del 24 de abril de 2020, y será
susceptible a cambios o modificaciones por nomativas o
drreccronamientos dei Gobiemo Nacional y/o Minrsterio de Salud de
Trabajo y de Protección Social.

PDF
Excel

lnformativo
Anexo El anexo

deberá ser
entregado en
archivo:

Biosegurlded

PDF

Describir proceso para solucronar las
necesidades técnicas y logísticas que se
presenten duranle la eiecución del
contrato

Oferta
Económ¡ce

El Oferente deberá presentarlo:

. Totalmente d¡l¡genciado según lo indicado en el numeral 2.5'OFERTA
ECONÓMlCA" del capítulo N'2

. Fumado por el Representante Legal.
Flujograma y
manuales de
operac¡ón

Cada oferta debe describir de manera prectsa, clara y exacta. la
forma @mo prestará su servicio.
Para ello debe presentar los flu,os de cada proces y los manuales
de operación de los mismos.

El anexo
deberá ser
enlregado en
archivo:

POF

I :1 l:,

I v
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Nota:
El Oferente deberá entregar en una se@ión de su propuesta tttulada 'Anexos Adicionales". una lrsta
completa de todos los anexos que acompañan su propuesta y diferentes a los exigidos en el presente
documento. que no hayan sido incluidos en otras secoones de la misma y que et Oferente consrd€re
conveniente adjuntar.

Todos los anexos deben estar totalmente dilioenciados v firmados por el
Representante Leoal.

I.I4 CONSULTAS, ACLARACIONES Y TIEMPOS DE ENTREGA:

Los ti€mpos establecidos por el Banco son perentoflos, es decir que por única vez serán atendidas las
dudas o inquietudes sobre lo expuesto en este documento, las cuales deborán se dirigidas al único canal
de comunicación autonzado y habilitado por el Banco:

L---- e
I trc,lac,on¿soese É co r cc

El Banco ade¡antará el siguÉnte proceso para la recepción y soluoón de inquietudes y aclaraciones:

A. El Oferente enviará vía coÍeo electrónrco, el ANEXO N" 4 "Registro Consultas y Respuestas a
lnqulotudes Presentadas" debidamente diligenctado Las preguntas deberán ser concretas y
onentadas al miSmo tema.

El plazo límile para Ia recepción de rnquretudes y consultas del Oferente será el dia m¡ércoles 3l
de msrzo do 2021 máximo a las 10:00 horas, fecha y hora de cierre de la recepción de consultas
y aclaraciones.

. El ANEXO N'4 tiene como fin facilitar ei proceso de presenlación y resolución de las dudas,
preguntas o solicitudes de aclaración de los partic¡pantes en el proceso de Ia ¡nv¡tac¡ón N'
2998 del Banco de Occidente S.4., en lo relac¡onado al Pliego de Condiciones.

Para identificar el aparte correspond¡ente deberá ind¡car, en Ia medida de lo posible, lo siguiente:

Cepltulo Llteral NumGral Páglna

En la columna litulada "Transc
pregunta/¡nqu¡etud o sol¡citud textualmente apafle
del pliego que ha ident¡ficado en la casrlla antenor, y sobre el cual se presentan preguntas.
rnquretudes o solicitudes de aclaración

En la columna trtulada 'lnqu¡etud O Pregunta " se podrá plantear la duda o inquietud generada
en relación con el aparte ident¡Ícado en las casillas anleriores.

Si en relación con el mismo aparte identificado se presenta múltrples preguntas inquietudes o
requiere varias aclaracrones cada una de ellas deberá presentarse por separado, es decir en

.4. t 1:,

aol!dr i:ii jl{ri T{)cilii:d$
lñritrsiór,. \'' 20$8 A §sorl-)¡rird§ !ñt§.r¡sdiaii{s *c Sc§\lrci

fla separada

No pegar como imágenes la información solicitada o relacionada con la pregunta, duda o
inquretud.

Envrar el archivo en formato Excel

B. El Banco consolidará todas las inquietudes y consultas realrzadas por los diferentes Oferentes y
dará respuesla a todos los parlicrpantes por escr¡to, a través de correo electrónico, estas respuestas
harán parte del Pl¡ego de Condroones

Adic¡onalmente serán publicadas en la página Web del Banco.
https //www bancodeoccrdenle com collrps/oodal/tlanco-de- occidente/bancodeo¡:.rr,lente/para-
empresas/srrour os/llOtaclorl-Corrtrranlas- AseCuradotaS)

El plazo límite estimado para el envío de
Oferentes será el día viernes 7 dc abril de

respuestas a las inqu¡etudes y consultas realrzadas por los
2021.

Este plazo podrá modificarse, dependrendo de la cant¡dad de consultas y su nivel de dif¡cultad, evento que
se divulgará vía correo electrónico

1.15 RETIRO O MODIFICACIÓN DE LA OFERTA:

Después de entregada la Propuesta (Técnica y Operatrva) y la Oferla Económ¡G a El Banco, Ia misma no
podrá ser retirada, modificada ni aclarada por parte del Oferente, salvo que así lo requiera explícitamente
El Banco.

I.16 ACEPTACIÓN DE UNA OFERTA:

Los términos de referencia que se indican en el present€ documento son la guía para que los Oferentes
presenten sus ofertas Este proceso no es concurso de forzosa elección para El Banco. Es decir no tiene
carácter vinculante a menos que se comunique en la forma y oportunidad aqui prevista, que la oferta ha
s¡do aceptada

r.17 EMPALME DEL SERVTCTO (TRANS|C|ÓN) E tNtCtACtÓN DE LA PRESTACIÓN
DE LOS SERVICIOS:

Al momento de la transrción el lntemediario de Seguros Sairente al Oferente Seleccronado del presente
proceso, el lntermedrano de Seguros Sal¡ente podrá cobrar las comisrones de rntemed¡ación únrcamente
hasta el día 30 de noviembre de 2021 a las 23:59 horas.

El Oferente Seleccionado recibrrá las comrsrones de rntermediación correspondrentes al seruicro a panrr dei
l'de dlclombre de 2019 a las 00:00 y así mismo asumirá el servicio desde este momenlo. salvo por las
act¡v¡dades previas señaladas en el presente Pliego de Condiciones.

Para el proceso de empalme con el lntermediano de Seguros actual del seruicio se deben contemplar los
siguientss aspectos necesarios para su realización

A. Cronograma del proceso.

it .15
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B. Condrdones necesarias para el empalme.

C. Requerimienlos al lntemediario de Seguros Saliente (informactón. documentos. etc )

D, Listado con datos de nombre dirección y documento de idenlidad relacionando la ofic¡na o sede
administratva asignada para el seryicio.

E. D€talledelainfomaciónquerequierequeseaentregada(Basesdedatos estadísticas €ntreotros).

,I.I8 INFORMACIÓN ESTADISTICA:

Para ¡nformación del Oferente, el Banco comparte:

A. Primas pagadas corte cierre año 2020

Rámo Seguro3
Prin¡ (lñcluy€ lVAl

Colccürcs

01

835 - LGataÍr6 y/o tudorE €n 01 BrenB lntemdr6 (M4urnana y Equrrc)
Cumphmrefro

Leérre Erenes lntemdrc P@EÁy

LeasrrE Mquinana y EqurF

s & 377 651 8 7 031 471

s 9 363 447 976 $ 7m 287 331

s 3 618 400 995 s 301 533 416

02

01 Automóvl6 (Cofrra ldo RLsgo)

Automtules (Conwnio CheW,Seg!ro)

aa7 Aúom&les Squro
de Mercancias SOAT Le6rng Aúomtu16 (Cont6 Tdo RiÉgo)

Leasrru Chatamzac'óñ

Le6rru Transpde Inlernacroñal

Mot6 (coilE Tdo Rr6go)

$ 60 100 469 mS s 5 008 372 4&

s 4 997 480 6ffi g 416 4§.717

s 2 249 442 2ü $ 1$ 7S 18S

$ 17 S9 4& 33{ § 1 497 450 51

s0

i 276 449 323 s23037#
I 650 977 105 s v 248 092

M 2s2 - -ateta-4abrente ,V oar lot ]crrp v,oa 1'r s 11 63 599 41t $ 921 56 618

Subbhl I 3 110.414.m9.4?8 t 9.m1 .17 412i

('l Excento de IVA

B. La Com¡sión de lntermedraqón áctual es del 3 10% antes de IVA La Comisión de lntermed¡ación
es única para los programas del Banco

1.I9 PRESENTACIÓN Y ENTREGA DE LAS OFERTAS:

A. La Oferta deberá enlregarse de lorma presencial.

B. UN SOLO FUNCIONARIO del Oferente deberá entregar la Oferta, previo cumplimiento de los
protocolos de Bioseguridad explícitos e rndicados en el ANEXO N'6 "Protocolo de Biosegundad"

C. La informacrón solicitada solo será recibida en medio magnético, no se reqb¡rán documenlos físicos
por ninguna razón.

D. En medio magnétrco con el cotrespondiente índice (Tabla de Contenrdo) y debrdamente foliadas
(hojas con pie de página correctamente enumeradas en forma conseculiva) en las instalaciones del
Banco en la División de Recursos Administrativos ub¡cada en Ia carrera 4 No. 7 - 61 Piso 9 en Cali,
máximo a las l0:00 horas del miórcolos 5 de mayo de 2021, fecha y hora de ciere de la
invitación

E. Los documentos digilalizados no deberán contener enmendaduras o tachones

F. El sobre debe ser enlregado eslrictamente sellado y en un lugar visible del mismo, relacionar el
número de la invrtacrón 2998, el nombre del Oferente con ta leyenda "CONFlDENClAL"

En el evento de incumplimrento de estas condic¡ones, el documento podrá rechazarse por el
Banco y entenderse como no presentado.

La presentación de la oferta será tomada como manifestación de que el Oferente conoce y acata
las normas que rigen la contratación de El Banco y como una declaractón suya en el sentldo de
que no está inhabil¡tado para contratar con éste

El contenido del med¡o magnétrco debe ser clasificado en 2 carpelas nombradas y con el
contenrdo espec¡f¡co según el detalle que se descnbe a continuación

PropiG

N' Ai5 . Taqet+Habeñte (Susr€ccron¡ 
| 
Ot lS*ra*.^ 53213m0m s 267 750 0m

$ 330 5{6 4p tr?7 g5ilA0r

RBFmáHlidd CMI Exlraconlraclual

Rresgo hto Maenal

de Eteclm
civl Extccoñractual

$22mm $ 1 833 333

SubbEl 2 3 3.505.5{4.482 ¡ a7.128.873

Tobl (1 + 2) t 1r3.9?9.835.S1 3 9.4S.302.95

Descrlpción Anoxo Dilis6nc¡ado

Ses¡ón I

1 Anexo N" I Carta Presentación y Aceptaoón
2 Anexo N'2 Condiciones Técni€s y Operatrvas
3 Anexo N' 3 Acuerdos de Nivoles de Servic¡o
4 Plan de mntinurdad del negocio
5 Póliza Garantía de Seriedad de la Oferta
6. Otros documentos que complementan la Oferta

Ses¡ón 2
Archivo separado
(ind€pend¡enle) de la
Sesión 1

Anexo N'5 Oferta Económ¡ca

Se requiere cumplimiento estricto en que la Oferta Económica sea
entregada de forma independiente de la Sesón N' 1, la información
será evaiuada de forma separada

Equp Móvl y M4urnaaa
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1.20 EVALUACIÓN DE LAS OFERTAS:

La selección de ofertas se efectuará en consonancia con el deber de selección objetiva esto es
escogiendo el ofrecim¡ento más convenrente para el Banco y los fines que éste persigue, sin tener en
considsración factores de afecto o interés ni mot¡vación subjetiva alguna, ceñidos a procesos
transparentes de adquisic¡ón

Las Ofertas de los Oferentes serán evaluadas por un Comrté que confomará El Banco, el cual ca¡ificará.
d¡screcionalmente y de acuerdo con los cr¡terios objetivos expuestos a lo largo de este documento la oferta
técnica y económica, valorando así mismo la experiencia, capac¡dad financiera, operativa y lécnica de los
Oferentes.

I.21 CRITERIOS DE EVALUACIÓN:

De conformidad con el obietivo del Banco de proceso transparentes de contralación y de acuerdo a la
descripción de estos términos de convocatoria, los Oferentes serán evaluados en una matriz de calificación
no solo baio cnterios económicos sino técnrcos en cuanto a su capacrdad técnica y operativa, experiencia
en el manejo (diseño de producto, coberlura, valores agregados entre otros), capacidad palrimonral y
financiera, de seguridad de la información, buenas práct¡cas, y riesgos asociados a la ejecución dol atcance
contractual objeto de la preSente convocatoria.

El Banco establece los srguientes criterios de evaluación:

No. Criterios Eonerales de Evaluación Part¡cipac
1 Modelo de Neqocio 400/0

2 l\,lodelo Operativo y de Seruicios 3oo/o

3 Condiciones Económ¡cas

1.22 CONVOCATORIA DESIERTA:

La invitación podrá ser declarada desierta con base en los sigu¡entes criterios procediendo a iniciar un
nuevo proceso prev¡o informe a la Superintendencia Financiera de Colombia:

A. Cuando ninguna de las propuestas se ajuste a los presentes términos de referencta.

B. Cuando a criterio de El Banco. todas las propuestas se cons¡deren ¡nconven¡enles económiG o
técn¡camente

C, En los casos que s€ñale la normetiv¡dad aplicable.

I.23 PROCESO DE SELECCIÓN:

El proceso de selección se Ilevará a cabo de acuerdo con las srguientes especifcaciones:

A. Revisión de la Documentación e lnfomación sumrntstrada en cada uno de los anexos de esta
convocatoria

Scqrros

B. El Banco se reserya el derecho de seleccionar aquet Olerente que considere calificdo para
parlicipar en Ia negociaqón final lgualmente, puede des€lifier cualquier Oferente cuando así lo
considere basado en hechos y datos que lo lleven a tomar esta decisión y sin ¡ncurir en ningún tipo
de obligación de acuerdo a la normatividad aplicable.

C. El Banco se abstiene de rnformar los motivos por los cuales no se astgna la contralación a tos
Olerentes de esta convocatona

I.24 SUSTENTACIÓN DE PROPUESTAS:

A criteflo de El Banco, los Oferentes que participan €n la rnvitación podrán ser convocados a una reunión
a lravés de videoconferencia (Hetramienta Teams) para ampliar los criterios utilizados para la preparación
de su propuesta.

El Banco confirmará vía correo electrónico la fecha y hora asrgnada, a su vez suminrstrada el ltnk para
realizar la videoconferencra y si hay lugar se rndimran los temas en que debe profundizar el Oferente en la
sustentación.

En dicha videoconferencia y tras la presentac¡ón in¡c¡al que realizará el Oferenle convocado, se plantearán
dudas e inquietudes por parte del Comité del Banco que deberán ser resueltas por el Oferente.

Si El Banco lo cons¡dera pert¡nente hará las visilas que crea necesarias, a las ofic¡nas del Oferente y podrá
sol¡citar verbalmente o por escrito las aclaractones y explicaciones que onsidere necesanas.

La no asistenc¡a del Oferente a la videoconferencia de ampliación de los criterios, enunciada en el primer
párrafo, se entenderá como desistimiento de la Ofela real¡zada.

I.25 ADJUDICACIÓN:

El Banco se reserva el derecho de adludrcar esta ¡nvitación en la fecha que considere pertinente, con base
en sus necesidades y programaciones inlernas, en procura de la continutdad de la cobertura de los seguros
de los cl¡entes.

,I.26 PERFECCIONAMIENTO:

El procem de rnvitación terminará con la aceptación por parte del Ban@ de una ofela presentada por el
Oferente seleccionado. A partir de ese momento el Pliego de tnvitactón y la Oferta presentada por el
Oferente s€ieccionado constituirán un negocio iurídrco s¡n que sea requerido la suscripción de un contrato
d¡stinto.

El presente Pliego de Condiciones junto con sus anexos confguran las obligaciones y lérminos.

1.27 PÓLTZAS:

11.1 ,t, iC::i


